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Dr Pedro Castro Falcon 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

  

2015 

          

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

ESPINOSA ORDOÑEZ ESORI CIA. LTDA 
QUE OTORGAN 1OS CÓNYUGES 

JAVIER OSMALDO ESPINOZA LEON Y 
LUCIA ALEXANDRA CARRILLO GALLEGOS 

A FAVOR DEL SEÑOR 
LUIS EDUARDO ESPINOSA LEON 
CUANTÍA* $ 2 710,00 USD 

 



Dr Pedro Castro Falcon 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO. 

los cónyuges: señor JAVIER OSMALDO 
ESPINOZA LEOM, y señora LUCIA ALEXANDRA CARRILLO 
GALLEGOS, de estado civil casados entre sl, por 

  

sus propios y personales derechos y por los que 
representen dentro de la sociedad conyugal 
formada entre sl, y por otra parte el senor 1UIS 
EDUARDO ESPINOSA LEON, de estado civil 
divorciado, por aus propios y personales 
derechos; bien instruidos por mí, el Notario,   

sóbre el objeto y ressltados de esta escritura 
piblica Í la que proceden de una manera libre y 
voluntaria - Los comparecientes declaren ser de 
mactonalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

  

domiciliados en esta ciudad de Quito, Dist. 
Fetsopolitano, legalmente capaces y hábiles para 
contratar y obligarse por sí mismos, a quienes de 
conocer doy fa, en virtud de haberme exhibido sus 

  

decimentos de identificación, cuyas coplas 
debidamente Certificadas se adjunten como 
habilitantes y me piden que eleve a escritura 
piblica el contenido de la minita que 5e 

transcribo       Mm cuyo tenor 
igulentes   integramente a continuación es el 

"SEÑOR NOTARIO. En el 
piblicas a su cargo, sírvase ¿incorporar una de 

  
egístro de escráturas 

cesión de pa Jaciones que se otorga al tenor 

  

de das siguientes cláusulas. — PRIMERA.= 
COMPARECIENTES* Por una parte y en calidad de 

2 

 



Dr Pedro Castro Falcon 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

cedentes, los cónyuges: sel 
ESPINOZA LEON y 
GALLEGOS, de estado 

sapresenten dentro de la 'solledas conyagal 
formada por ellos) y, por ty parte an calidad 
de cesiorario sl señor 1UIS EDUARDO ESPINOSA 
IEON, de estado civil divorciado, por suo propios 
y personales derechos. Los comparecientes sor de 
racionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados y residentes en esta ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces 
para contrata y obligarse, como en efecto lo 

  

os bajo las 

  

hacen, — obligándose 
condiciones establecidas en el presente cortrato,   

libre y voluntariamente, SEGUNDA — ANTECEDENTES 
    UNO la compañía DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA   

-IMOSA — ORDONEZ — ESORI CIA LTDA: fue 

  

tura publica otorgada   

del cantón Quito,   ante el Not 

  

rio Vigésimo Cua 

  

£ veintisiete de diciembre de mil novecientos 
“oventa, legalmente insersta en Bl Negistro   

  Mercantil del Quito, el veínte de febrero de mil   

novecientos noventa y unos DOS. la Junta 
a DE   os de    General Universal de Se   pas 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA ESPINOSA ORDOÑEZ ESORI 

  

ántiséls de Junio del   CIA. 1TOA., reunida el   

des 

  

guince, resolvió, por unanimidad, 
  

     

 



  

Dr Pedro Castro Falcorá: 
+ NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

autorizar y aceptar que el señor JAVIER OSMALDO 
dor   ESPINOZA LEON ceda y transfiera a favor del 

XUIS ESPINOSA LEON, la totalidad de sus 
participaciones sociales, de su propiedad y que 
las pos 
VIGILANCIA ESPINOSA ORDONEZ ESOSI CIA. LTDA. 

en la compañía DE SEGURIDAD Y 

  

conforme aparece tanto del acta de Junta general 
como del certificado extendido por el Gerento 
General y Representante legal de dicha compañta 
TERCERA - CESION DE PARTICIPACIONES: Con estos 
antecedentes, el señor JAVIER OSMALDO ESPINOZA 
LEON y 2 cónyuge la señora LUCIA ALEXANDRA 
CARRILLO — GALLEGOS 
serecientas di 
SÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$ 
1) cada una, CEDE la totalidad de sue 

a favor del señor LUIS ESPINOSA 

  

propietarios de dos mil 

    

(2.720), participaciones de UN     

participacion   
LEON, Los Cedentes, expresamente señaian que el 
valor que representa esta cesión ha sido   

cancelado por el €   cnario en su totalidad, y en 
tal virted, merifiestan que la cesión de   

  

participaciones que se realiza, comileva su 
  quier clase de derecho 

= pas 
socios y/o administradores, 

expresa renuncia a cua 
  parrimonial y/o crediticio que pudiere 

  

con la compañía, 

  

en los términos reflejados en ¿os estados 
¡chos   financieros respectivos, por sus propios di 

y como socios de la compañía, cediendo tales 
4



    

Dr Pedro Castro Falcon 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN: ao 

4 

  

   

   
   

   
privilegios soe: 

  

por lo que nada tiene que cedl Hebanta, 
socios o admini.   adores por 
o. en lo venidero - El Cesionar 

A 
A 

del contrato 8 y los estatutos sociales 

  

tes de la compa   , 3 los que se sujetan, 

  

así o el total de activos y pasivos que tiene   

la compañía, para con los que se convierte en 

  

responsable 3 prorrate de su pación 
scclal En virtud de estas cestores, el 
cesionario queda subrogado en todos los derechos 

  

y obligaciones que se deriven 
de socios por las participaciones cedidas En 
adelante y en virtud de la cesión de   

le el 

  

participaciones que ante ento por ciento   

del capital social de 12 companta DE SEGURIDAD Y 

  

VIGILANCIA ESPINOSA ORDOÑEZ ESORZ 

  

estara 

  

  

  

    
  

      

CAPITAL: 
OCIO SOCIAL | PARTICIPACIONES 

JOSE ESPINOSA ORDOÑEZ. 3530.90 350 
[LUIS ESPINOSA LEON $351000. 350 
[GONZALO ESPINOSA ORDOÑEZ | 8216000 2100 
EDGAR ESPINOZA LEON. 50000. 300 

TOTAL. 10.000,00 10000 
  

 



  

/ 

/ Dr Pedro Castro Falcon 
*NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO. 

  

CUARTA - AUTORIZACIÓN: El Gerente General de la 
compañía queda autorizado para solicitar ante los 

  Notarios que onda para que     
margen de ls escritura pública de constituesón de   

compañia denominada DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
ESPINOSA ORDONSZ ESORI CIA. LTDA, la presente 
cesión de participaciones y siente en este 
instrumento las razones correspordientes. De 

  £gual manera queda autor=zado para se 
Registrador — Mercantil de este Distrito 
Metropolitano, la marginación correspondient   

irsci de la escritura de constítución     
pertinente razón en este instrumento, QUINTA.- 
GASTOS: Todos “os gastos que genere la 

  celebr tura, marginación 

  

ón se la presente asc: 
e inscripción, Mhasta su completa legalización 
correrán 8 cargo del cesionario. Jsted, señor 

    los documentos     Notario, serv agrega: 
os asi como las dense     bElitantes 

de est 

  

,, mecesariss pere la plena 

  

2usa 

    

dez de es   instrumento plblico * - (Fismado) 
Doctor Olmedo Castro   -pinosa, portador de la 

ere guión mil   matrícula profesional número ais 
rovecientos setenta y cuatro guión seis del Foro 
de Abogados del Consejo de la Judicatura — HASTA 
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, Gueda elevada 2 

  Ublica con tódo su valor legal, junto 

  

documentos habilitantes Y anexos 
6
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vr osoriseguridad.com 
PROFESIONALES 

   

(6) 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ¡sgggoy 
DE LA "COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ESPINOSA ORDÓÑEZ 
ESORICÍA LTDA: 
CELEBRADA EL DÍA 26 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

En la ciudad de Quit, hoy día veinte y seis de Junlo del año dos mil quince, 
siendo las quince — horas con quince minutos, en el domicilio de la 
"COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ESPINOSA ORDÓNEZ 
ESORI, CÍA LTDA., ubicada en las Calles Miguel. Portón pasaje OesL, Casa SI3- 
63, de eta ciudad de Quito La Junta General Extraordinaria universal, de socios de 
la Compañía DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ESPINOSA ORDÓÑEZ ESORI 
CÍA LTDA" 
Preside la sesión el In. Edgar Espinora León como Preside de la Compañía actúa 
omo secretario ad-hoc el senor José Espinose Ordoñez. 
La presidencia ordena que por medio de secretaria se verifique Ja presencia. delos 

Socio accionistas 

  

JOSE ESPINOSA ORDOÑEZ, por sus propios y personales. derechos, titular de 
3530 parcipaciones. suscritas de USD | cada una. 
JAVIER ESPINOZA LEON, por su propios y personales. dereshos titular de 2710 
arucipuciones suscritas de USD | cada una. 
CONZALO ESPINOSA ORDOÑEZ, par 5us propios y personales. derechos iular 
de 2160 paicipaciones de USD | cada una 
EDGAR ESPINOZA LEON, por 5us propios y personales. derechos titular. de 100 
parucipaciones de USD | cada una. 
LUIS ESPINOSA LEON, por sus propios y personales. derechos titular de 800 
parucipaciones de USD | ada un. 

Verificado el quórim se d inicio a lajunta la misma cene carter de general 
universal cxraordimaria de setos por estar preste. cl 100%. del capial social 
suscrio pagado. 
¡Se procede ala lectura del Orden dl Di 

1. Cesión de pacipacione por part del seños Javier Espinoza León a favor del Ing 
Lois Espinosa León 

Puesto consideración el arden del da los socios aprueban por unanimidad, por o que. 
se procede al primer punto,   

El señor presente Ing, Edgar Espinoza sede la palabra l Sr Javier Espincza León 
quien mufista su decisión de ceder sus 2710 participaciones a favor del Sr Ing Luis 
Espinase León por motivos personals, lo que es acspado pr los socios por 
snanimdad, 
El ing. Luis Espinosa toma la palabra y agadese al señor Javier Espinozs por este 
eterene y manifesa que con ste mctativo se compromete a seguir adelante en el 
recimiento dela empresa. 

  

     
  NE



      

    
   

Porlo santo el cuadro actual es sgae 

TOTAL 

  

  

CAPITAL 

JOSE ESPINOSA ORDOÑEZ 555000 AMES 
JAVIER ESPINOZA LEON 50700 70 

[GONZALO ESPINOSA ORDOÑEZ — 3216000 2160 

EDGAR ESPINOZA LEON 580000 $00 

TUS ESPINOSA TEON 5800 50 
[Ora 

Quedando el uevo Cuadro después dela sesión de participaciones de a sigaieme 

SOCIOS TOTAL NUMERO DE 
CAPITAL PARTICIPACIONES 

  

TOSE ESPINOSA ORDOÑEZ ES) 
TUIS ESPINOSA TEON FO 

[GONZALO ESHNOSA ORDOÑEZ 16000 
EDGAR ESPINOZA LEON E 
    
      

  

  

[rOrAL— OA 

 



Siendo ls dicuiete horas e da por terminada la sesión 

Pars constancia de todo lo manifestado firma el Presideme y el secretario Aduhoc de la 
Junta general de sccioristas dela compadía 

     A E 
EDGAR ESPINOZA LEON JOSE- ESPINOSA ORDOÑEZ 

PRESIDENTE SECRETARIO AD-HOC 

   



    
Yo Ing. Luis Espinosa León con E E cepresentamte tego de 

la Compaña e seguidas y lancia Espinosa OrdoPe Eon La 
CERTIFICO 

ue Sr Javier Espinosa León tlne 2710 participaciones e la empresa. 
Estodo cuanto pueda ceífcar en honor aa verdad, autorizando alpeicionaro hacer 
so del presenta ceificado en o que convenga ss intereses 

Atentamente, 

GR ERENTE GENERAL. 
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Dr Pedro Castro Paleo 
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ESORI SEGURIDAD CIA. LTDA. E 
Za PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD PAIADA    

   
    

Aliado o 
ANI 

Señor 
TNG, COM. LUIS ESPINOSA LEON 
Presente 
Por medio de la presente, tengo 1 bien comunal, q 
socios de la COMPAMÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCI 
ESORICIA LTDA. reunidos en Jana Gesea Estaéritna de sco el 14 de Ju 
del año 2013, tal como e desprende de ls estaras de la Compalía tuvo el acieno de 
"ombrarle GERENTE GENERAL de la misma, rgo que desempeñará por el período 
de dos años. 

  

Por tal motivo y conforme alo dispuesto en l Anículo Décimo Oetavo de lo Estartos 
le corresponde ejercr la Representación Legal, Juical, y extrajugica la Compañía, 
y en caso de fla o ausencia le comespondera al President. 

  

La COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGLANCIA ESPINOSA ORDOÑEZ ESORI 
CÍA LTDA, se constó median escritura pública otorgada por l Notario Vigésimo 
Cuanto del Cantón Quito, el 27 de Diciembre de 1990, € inserta en el Registro 
Mescamil del mimo cantón e 20 de Febrero de 1991 

Parcuas que me es grato poner en su conocimiento, para los fines legales que seay 
peninentes 

   DOC DE LA JUNTA Gl 
CC yor99 910 

  

RAZON. Acepto el cugo para el cual he sido destnado y prometo cumplio de 
cuerdo ala Ley y los Estauts, en Quito 16 de Julia del 2014 

  

1NG.CoM ESE ANDO ESTOS LEON 

  

    
SUCURSAL: 9 de Octulsre 712 y Raemiez Dávalos Telefax 548-330  



+ Registro Mercantil de. Quit0.anon curo O 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 

FLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTAATO UE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRNPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
  

  

  

  

NUMERO DUAEPETORO E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: OTE 
NÚMERO DE INSCAPCIÓN: 10167 

Tio BRO DE NOMEAAAETOS   
  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

WATURALIZA DEL ACTO OCOMIAATO: | NOMBRAMIENTO DE GENE GENERAL 
AUTORIDAD NORNADORA. JUNTA GENERAL EXTZAORDIMANA 0ESODOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO. AOI/20A 
FECHA ACIPTACION: EOGÍATO 
NOIR DE LA COMPAÑÍA, COMPAÑIA DESEGURAD Y VIGHANTA ESPOSA CRONO 

yA LA 
POMICIIO DEIA COMPAÑÍA aro     

2_DALOS DE AEPRESENTANTES: 
  

  

Taertfcacón MNomaras y Apeldos [Gas Pas 
VAT A 

EDUAROO.         
  

4_DarOS ADICIONALES 
TONSTIAMA 305 DEAN EDS NOVENO ANO DEBO, 

TORA ENMENDADORA, ATERAIÓN O MOIMCCÓN ATEO DEA PRESENTE RAZÓN, DIVA DA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAMIOS PAÑA LA VALDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA GENTE 

      
  

  

FROM DE EMISIÓN. QUITO, 42 DS DEL 

      z MARCO TOREGADO 
e 

sOLUON Ne 003 AMO-201) STAR MERCANTE CANTÓN QUITO Ed 
CON DEE A OECIME DE LAGO 

Pigna 101 
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€SORI SEGURIDAD CIA. LTDA. 

PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

    
    

o, 16 de Julio del2014 

Setor: 
ING EDGAR ESPINOZA LEON 
Presente 
"Por media de a presente, tengo a bien comunicar que púr deci 
socios de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ESPINOS? 
ESORI CIA LTDA. reunidos en Junta General Estracainar de socios del 14 de Juro 
del año 2014, tal como se desprende de los estátuos de la Compañía tuvo el acierto de 
ombre PRESIDENTE del mima, cr que desempear poe periodo de dos 

Portal motivo y confomme alo dispuesto enel Artículo Décimo Noveno delos Estattos 
le corresponde reemplazar al Gerente General, en caso de flia, ausencia e impedimento 
y en aquel caso aca por si solo 

La COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGLANCIA ESPINOSA ORDOÑEZ ESORI 
CÍA LTDA, se constiyo mediante esritur pública otorgada por el Notario Vigésimo, 
Cuarto del Cantón Quio, el 27 de Diciembre de 1990, e inscrita en el Registro 
ircnil dl mismo Caine 0d Febrero de 191 
Paricalr que me es gro poner en su conocimiento, para ls fins legales que sea 
cio 

es ÁÚ ) PEZ 
JAVIER ESPINOZA LEON 

SECRETARIO AD-DOC DE LA JUNTA GENERAL 
Ce eya 933   

RAZON Acepto el cargo para el cul he sado designado y prometo cumplio de 
“cuerdo al Ley y 2 los Estats, en Quito a 16de Jul del 2014 

yo £ 
nn 0 

ING, EDGARPATRICIO-ESPINOZA LEON 
ce 

  

  MONA PRNETAC Miguel Pamión paraje Dest c STSEITANE ST 569 
SUCURSAL: 9 de Getubre712 y Ramirez Dávalos Telefax 2 545 536 

 



  

+ Registro Mercantil. de.QUitQcuowauro 
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO: 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCNTO EL ACTO/EONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE RESISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN 

2: RAZÓN DEINSCRICIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE. 
  

  

  

  

NUMERO DEREPERTONO 257 
FECHA DEINSCAPCIÓN: TOTO 
Númeno DE INSERCIÓN: 10 
REGISTRO: BRO DENOMBAENTOS 
  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
EATURMEZA DEL ACTO O CONTAMO. | NOMBRAMIENTO DE PRESDENTE   

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

AUTORIDAD NOMINADORA. JUNTA GENERAL EXTPADFOMARIA DESOOOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO 6/07/20 
FECHA ACEPTACIÓN: EUA 
NOMBRE ELA COMPAÑÍ COMPAÍA BESEGUNDAD Y VIGILANCIA SANOS OIDONEZ ON 

GA. 170s 
DOMO DEA COMPAÑÍA. Taro 

2 DATOS Oc APRESENTANTES: 
Taarsrcacón [Nombresy Aoniós: [Gus me 
vo O ANOS     

    
  

4_DATOS ADICIONALES: 
[consramaos DEJATE NO VESNO TARO BROTE 2222 

EUR ENMENDADIRA, AYERACIÓN O MODIFCACIÓN ALTEOO DE TA PRSENTE ASZÓN, LIADO 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

      
  

FEA DEAN TO ARA O Mes 0 DgRtr a, 

  

% NA 
AB MARCO LEON SANTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N d02-AMQ-2014) 

FEGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 
DIAECCIÓN DEA   ISO: AY 5D DIEM SS 7 GASPAR DE LAR 

pignazaea 

 



    

   

  

   

  

Dr Pedro Castro Falcon 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

incorporados a ella. - Para el 
presente escritura púb: 
cada uno de los preceptos leg 
requiere y leída que les fue a los   

integramente por mi, el Notario, én alta y clara 
voz, aquellos se afirman y Jfatifican en la 
rotalicas del contenido de la presente escritura   

pública, para constancia de lo cual fisman junto 
conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 
esta escritura al protocolo de esta notaria, de 
todo lo cual doy fe — 

    
E Pa 

eo (7072 TITS 

  

SUGUEN MÁS FIA=



Dr Pedro Castro Falcon 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

YY vas 05 108 COMPARECIENTES > 

  

     

a 
Lia 
LUxS EDUARDO ESPÍNOLA LEON 

10 00: MLOF3EZO 

   



Se otorgó ant mi, en fe de silo confcro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 
esctuna pública de CESION DE PARTICIPACIONES que otorga JAVIER OSWALDO 
ESPINOZA LEON Y LUCIA ALEXANDRA CARRILLO GALLE 
EDUARDO ESPINOSA LEON; firmada y sellada en Quito, ls diez (10) días del mes de 

IS a favor LUIS 

  

      
Julio de dos mil quince 

  

  De Pedo Eme Falcon 
NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO



Factura 002-002-000004213 20151701024001005 

    

  

    

  

    

e        

   

    

DRA FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME — /. a a re 
ea 19 

      

    

     

      
 



 


